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Proceso Ejecutivo Alimentos  

Rad. Nº 505904089001 2022 00006 00 

Demandante: JESSIKA ALEXANDRA LOAIZA HERNANDEZ 

Demandado: JAIME CAMILO CARDONA CEBALLOS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Puerto Rico- Meta, doce (12) de julio de dos mil 

veintidós (2022), paso al Despacho del señor Juez informando: Que contra la 

liquidación del crédito no fue presentada ninguna objeción y el término se 

encuentra más que vencido. Sírvase ordenar lo pertinente. 

 

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y dado que el término 

de traslado venció sin que la parte ejecutada objetara la liquidación del crédito 

realizada por la demandante, este Juzgado le imparte su aprobación. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

JULIÁN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 


